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			 El Gobierno reparte desde hoy mascarillas en los intercambiadores
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[image: Foto cedida por CAM]En total se repartirán 1.416.000 en Madrid el día que se levanta la restricción a la construcción y la industria





El Gobierno ha repartido en puntos logísticos de toda España un  total de 10 millones de mascarillas que empezarán a distribuirse a  partir de mañana en los principales nodos de transporte público del país  para aquellas personas que tengan que desplazarse para trabajar en  medios donde sea más complejo mantener la distancia de seguridad.

Esta medida se enmarca dentro de la estricta limitación de  movimientos vigente desde el inicio del estado de alarma y está en  consonancia con las prioridades y recomendaciones marcadas por el  Ministerio de Sanidad, entre las que se recomienda el uso de mascarillas  para aquellos trabajadores que no puedan teletrabajar ni desplazarse en  vehículo particular, en bicicleta o a pie y tengan que utilizar medios  de transporte público con una importante afluencia de personas.


Las delegaciones del Gobierno en 	todas las comunidades y ciudades  autónomas del país han sido las 	encargadas de recibir entre ayer sábado  y hoy domingo las partidas 	correspondientes a su territorio, que se  han efectuado por criterios 	de población. En esta distribución también  han participado de 	forma activa las subdelegaciones del Gobierno. Se trata de 10 millones de mascarillas que llegaron a España vía 	 aérea el viernes por la noche y que fueron adquiridas y gestionadas 	por  el Gobierno.

El ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska, mantuvo en la 	 tarde de este sábado un vídeo reunión con todos los delegados del 	 Gobierno para detallar y organizar tanto el reparto por comunidades 	 como el operativo de distribución por los principales nodos de 	 transporte público. En la reunión también participaron la 	ministra de  Política Territorial y Función Pública, Carolina 	Darias; la  subsecretaria del Ministerio del Interior, Isabel 	Goicoechea, y el  director general de Protección Civil y 	Emergencias, Leonardo Marcos.

La distribución se realizará este lunes y martes o este martes 	y  miércoles, en función de la finalización del periodo de Semana 	Santa en  los distintos territorios del país. Se llevará a cabo en 	determinados  acceso de metro y de cercanías así como en los 	principales nodos de  transporte público y en otros lugares 	determinados por las delegaciones  y subdelegaciones del Gobierno.

Las mascarillas estarán disponibles exclusivamente para aquellas 	 personas que tengan que desplazarse a sus puestos de trabajo en 	 sistemas de transporte en los que sea más complicado mantener la 	 distancia de seguridad. El Ministerio de Sanidad recomienda en 	primer  lugar el teletrabajo y en segundo lugar que todos aquellos 	que tengan  la capacidad de desplazarse a su trabajo en vehículo 	particular, en  moto, bicicleta o andando, lo hagan así, evitando 	los traslados en  transporte público.

En el reparto de mascarillas se realizará por parte de efectivos 	y  voluntarios del Sistema Nacional de Protección Civil con la 	 participación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto del 	Estado  como autonómicas y locales.

El Sistema Nacional de Protección Civil se coordina desde la 	 Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio 	del  Interior y está integrado por efectivos y capacidades de la 	 Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y 	de  las Corporaciones Locales, entre otros actores. El sistema, 	activado  desde la declaración del estado de alarma, coordina en 	total la acción  de cerca de 350.000 personas.

A partir de este lunes, y de forma paralela, se reforzará la 	 presencia de agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en las 	 estaciones de cercanías y de metro y en los nodos de transporte, 	 incluido el autobús, para realizar las comprobaciones pertinentes 	para  garantizar que los movimientos sean solo los permitidos por el 	Real  Decreto de estado de alarma.



El Gobierno de España ha entregado en la Comunidad de Madrid un  total de 1.416.000 mascarillas que empezarán a distribuirse a partir de  mañana en los principales puntos de la Comunidad Autónoma para aquellas  personas que tengan que desplazarse para trabajar y sea más complejo  mantener la distancia de seguridad.

[bookmark: MainContent]Esta medida se enmarca dentro de la  estricta limitación de movimientos vigente desde el inicio del estado de  alarma y está en consonancia con las prioridades y recomendaciones  marcadas por el Ministerio de Sanidad, entre las que se recomienda el  uso de mascarillas para aquellos trabajadores que no puedan teletrabajar  ni desplazarse en vehículo particular, en bicicleta o a pie y tengan  que utilizar medios de transporte público con una importante afluencia  de personas.


Los 10 millones de mascarillas, 	adquiridas y gestionadas por el  Gobierno de España llegaron a 	España vía aérea el viernes por la noche  para su reparto por todo 	el país. Este sábado y domingo se han  organizado las rutas 	para su distribución y la Delegación del Gobierno  en Madrid está 	coordinando las partidas correspondientes al territorio y  su 	distribución.

El Ministerio de Sanidad recomienda en primer lugar el 	teletrabajo y  en segundo lugar que todos aquellos que tengan la 	capacidad de  desplazarse a su trabajo en vehículo particular, en 	moto, bicicleta o  andando, lo hagan así, evitando los traslados en 	transporte público.

El delegado del Gobierno en Madrid, José Manuel Franco, ha 	presidido  esta mañana la reunión de Centro de Coordinación 	(CECOR) para  coordinar la entrega de este material sanitario en la 	Comunidad de  Madrid. El reparto de mascarillas se realizará por 	parte de efectivos y  voluntarios del Sistema Nacional de Protección 	Civil con la  participación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 	tanto del Estado  como autonómicas y locales.

La Federación de Municipios de Madrid (FMM) está coordinando a 	 través de los alcaldes de los 179 municipios madrileños la 	distribución  de mascarillas en los puntos habituales de transporte 	público  autobuses y tren para todos aquellos ciudadanos que tengan 	que  desplazarse a sus puestos de trabajo que se realizará mañana 	lunes y  martes entre las 6 y las 9 de la mañana.

En este sentido, las mascarillas estarán disponibles 	exclusivamente  para aquellas personas que tengan que desplazarse a 	sus puestos de  trabajo en sistemas de transporte en los que sea más 	complicado  mantener la distancia de seguridad.

A partir de este lunes, y de forma paralela, se reforzará la 	 presencia de agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en las 	 estaciones de cercanías y de metro y en los nodos de transporte, 	 incluido el autobús, para realizar las comprobaciones pertinentes 	para  garantizar que los movimientos sean solo los permitidos por el 	Real  Decreto de Estado de Alarma.

Principales puntos de acceso de transporte público donde la 	Policía  Nacional hará entrega de las mascarillas a los ciudadanos 	que se  incorporan a su puesto de trabajo:

Estaciones de Renfe Cercanías Madrid, Intercambiadores de 	 transportes público y otros puntos habituales de acceso estos 	 servicios: Príncipe Pío, Sol, Moncloa, Plaza Castilla, Avenida de América, 	 Méndez Álvaro, Atocha, Chamartín, Villaverde Alto, Plaza 	Elíptica,  Aluche, Cuatro Caminos, Nuevos Ministerios,



Los transportes recuperan a partir de este lunes los niveles de  servicio de la segunda semana de confinamiento fijados por la Orden del  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) de 23 de  marzo, por la que se dictaron instrucciones para la reducción de los  servicios de transporte de viajeros.

[bookmark: MainContent1]Lo hacen tras la finalización del periodo  de vigencia del permiso retribuido recuperable establecido por el Real  Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo. Se mantiene por tanto la  restricción en la oferta de transporte propia del período de  confinamiento en la que todavía se está inmerso.


En esta línea, a partir de mañana, 	13 de abril, o del martes, en  aquellas Comunidades Autónomas en las 	que ese lunes es festivo  (Cataluña, Valencia, Cantabria y País 	Vasco), se volverá a realizar un  ajuste de la oferta de los 	servicios de Cercanías, reforzando servicios  en hora punta, 	fundamentalmente en Madrid y Barcelona, y ligeramente  en el resto de 	núcleos, de modo que se garantice el cumplimiento de las  ratios 	recomendados de distanciamiento entre los viajeros.

En cuanto a la oferta en los servicios de Media Distancia 	 Convencional, será esencialmente la misma que se está prestando 	 actualmente, suficiente para garantizar las distancias mínimas y 	para  dar respuesta a la mínima demanda de transporte existente 	actualmente.

Desde el Ministerio ya se ha comunicado a las Comunidades 	Autónomas  la recuperación de la vigencia de la Orden Ministerial 	273/2020, por lo  que en los servicios de transporte público de 	viajeros de competencia  autonómica o local que estén sometidos a 	contrato público u OSP, las  autoridades autonómicas y locales 	adaptarán de nuevo el porcentaje  máximo de prestación de los 	servicios de su competencia.

Todo ello de acuerdo a la evolución de la situación, teniendo 	en  cuenta la necesidad de facilitar el acceso a los puestos de 	trabajo y  servicios básicos de los ciudadanos en sus territorios, y 	sin que se  produzcan aglomeraciones.

En todo caso, se reitera que permanecen en vigor todas las 	 restricciones a la movilidad derivadas de la declaración del Estado 	de  Alarma, de modo que la finalización del permiso retribuido 	recuperable  no puede identificarse con un relajamiento de las mismas 	o la  finalización del período de confinamiento.

Tras la aprobación Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por 	el  que se reguló el permiso retribuido recuperable, se estableció 	que, a  partir del 30 de marzo, la oferta de servicios de cercanías 	a prestar  en día laborable debía corresponder a la de un fin de 	semana, una  restricción que también aplicaba a los servicios de 	transporte de  viajeros de ámbito urbano y periurbano competencia de 	todas las  administraciones públicas.

El Real Decreto Ley perdió su vigencia el pasado viernes, de 	modo  que este lunes los servicios de transporte adaptarán su oferta 	a los  niveles establecidos en la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, 	por la  que se dictaron instrucciones sobre reducción de los 	servicios de  transporte de viajeros.
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